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OFICINA DEt GOBIERNO MUNICIPAT

M" MERCEDES GARCíA GÓMeZ, CONCEJAL SECRETARTA DE LA JUNTA DE

GOBTERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
el ,nueve de noviembre de dos mil dieciocho, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

o, Turismo e

NTAMIENTO
DE CARTAGENA Y LA ASOCIACIÓN CU|TURAL AHORA TEATRO DE TA
PALMA PARA LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN EN 20I8.

Porq el equipo de Gobierno del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno y
poro eslo Conceiolío en porticulor es muy importonte coloboror con los distintos
qsociociones culturoles de lo ciudod que contribuyen con sus iniciotivos o
enriquecer lo oferto culturol de Cortogeno y sus diputociones.

Por lo onteriormente expuesto se presento el siguienle convenio poro
firmor entre lo Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lo Pqlmo y este Excmo.
Ayuntomiento de Cortogeno.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
CARTAGENA Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL AHORA TEATRO DE LA PALMA PARA
LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN EN 20I8.

En Cortogeno, o de 201 B

REUNIDOS
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De uno porte, D. Dovid Mortínez Noguero con DNI 23.03ó.8ó9T como conceiol
de Culturo del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno, quien interviene en
representoción de dicho Corporoción.

Y de otro porte, lo Asocioción Culturol Ahorq Teoiro de Lq Polmo con domicilio
sociol en Colle Alberto Coloo, s/n 30593 Lo Polmo (Cortogeno); inscrito en el
Registro Municipol de Asociociones y Entidodes Ciudodonos con el n.o 4857-19
con CIF G3O.719.637. Representodo en este octo por D. Froncisco José
Rodríguez Guerrero, moyor de edod, vecino de Cortogeno, provisto con DNI
número 52565667 H en colidod de Presidente de lo Asocioción Culturol Ahoro
Teotro de Lo Pqlmo.

lntervienen en el eiercicio de sus cqrgos yr eñ lo representoción que
ostenton, se reconocen entre sí lo copocidod legol poro suscribir el presente
convenioyotol efecto

EXPONEN

(
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ue el Ayuntomiento de Cortogeno (en odelonte, el AYUNTAMIENTO) tiene
sus fines los siguientes:

-- fo promoción, fomento, coordinoción y orgonizoción de octividodes culturoles
,.poro contribuir ol desorrollo y meioro de lo colidod de vido de lo pobloción del
,rifunicipio de Cortogeno.

b.- Focilitqr el occeso o todo tipo de mqnifestociones culturoles, q lo ciudodonío
del municipio de Cortogeno, sin discriminoción olguno por rozones de sexo,
edod, grupo sociol, lugor de residencio, nocionol, etc.

c.- Estoblecer y suscribir convenios de coloboroción con osociociones culturoles
poro potencior el osociocionismo culturol en oros de conseguir unq moyor
porticipoción e implicoción ciudodono en lo vido culturol.

2.- Que en 20l8lo Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lo Polmo orgonizo el XX

Certomen de Comedios de Lq Polmo.

o.- Que lo Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lo Polmo contribuye ol desorrollo
culturol de lq comqrco de Cortogeno orgonizondo el certomen de comedios.

b.- Que lo Asocioción Culturol Ahoro Teotro de lo Pqlmo tiene como fines
propogqr y fomentor el teotro en todos sus modolidodes.

c.- Recoger, montener, proteger y fomentor cuolquiero de los octividodes que
identifique lo culturo de nuestros pueblos.

3.- Que en virtud de lo onteriormente expuesto, el AYUNTAMIENTO y lo
Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lo Polmo ocuerdon suscribir el presente
CONVENIO DE COLABORACIÓN, con orreglo o los siguientes:

o.

l.G.L. sesión ordinario de 9 de noviembre. de 2018. )n



CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.

Constituye el obieto del presente convenio lo concesión de unq subvención
de corócter onuol en lo cuontío móximo de 2.7OO € poro coloboror con lo
Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lo Polmo.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

OBTIGACIONES DEt AYUNTAMIENTO

l.- Consignor en el presupuesto de 2018 lo contidod de 2.7OO € (DOS MIL
SETECIENTOS EUROS) incluido en lo portido 2018.0ó001.3343.48218 poro
opoyor o lo Asocioción Culturol Ahoro Teotro en lo orgonizoción del XX

men de Comedios de Lo Polmo.
:',¡llri

AYUNTAMIENTO se compromete o reolizor occiones cruzodqs en sus redes
s poro dorle publicidod ol evento.
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AYUNTAMIENTO no se horó corgo de ningún coste de personol u otro coste
do de lo Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lo Polmo toles como:

mpiezo, olmocén, personol de corgo y descorgo, ozofotos, etc.

4.- El merchondising o cuolquier moteriol de reporto de publicidod de los
representociones debe ser revisodo por el personol pertinente de lo Conceiolío
de Culturo, poro su oproboción, por lo que se oconseio el envío previo poro su

oceptoción.

OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓU CU|TURAT AHORA TEATRO DE LA PALMA

l.- Lo Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lo Polmo se compromete o orgonizor
el XX Certomen de Comedios de Lo Polmo.

2.- Lo Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lo Polmo se obligo o osumir todos los
costes de lo producción, seguridod, electricistos, etc. que se originen de lo
orgonizoción del certomen.

3.- Lo Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lo Polmo cede ol AYUNTAMIENTO l0
entrodos, poro uso corporotivo, poro los diversos octuociones.

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Poro el seguimiento del convenio y lo resolución de los dudos y controversios que
pudieron surgir en lo interpretoción de los clóusulos se constituiró uno Comisión de
Seguimiento que constoró de los siguientes miembros:

-El conceiol de Culturo, o persono en quien delegue.
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-Lo directoro de Culturo, o persono en quien delegue

-El presidente de lo Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lq Polmo

-El secretorio de lo Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lo Polmo

CUARTA.- VIGENCIA

Lo duroción del presente convenio se estoblece o portir de lo firmq del mismo y
dentro del eiercicio presupuestorio onuol.

QUINTA.. PLAZO Y FORMA DE PAGO

l.- Tros lo firmo del convenio con lo Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lo

Polmo con CIF: G30719637, y o trovés de lo cuento corriente
ES153058020922272006778 se efectuoró el pogo de lo subvención.

2.- El pogo de lo subvención concedido deberó efectuorse, previo oceptoción de
fo mismo por el beneficiorio, de monero onticipodo al 1OOoA, y de uno solo vez,
én concepto de entrego de fondos con corócter previo o lo iustificoción, como
finoncioción necesoriq pqro llevor o cobo los octuociones inherentes ol proyecto
de subvención, de conformidod con lo previsto en el qrtículo34.4 de lo Ley
38/2OO3, de 17 de noviembre, Generol de Subvenciones, y el ortículo 5ó de los
Boses de eiecución del Presupuesto.

SEXTA.. CAUSAS DE EXTINCIÓN OTI CONVENIO

l.- Si lo Asocioción Ahoro Teotro de Lo Polmo no llevoro o cobo el XX Certomen
de Comedios de Lo Pqlmo por cqusos que no fueron de fuerzo moyor, devolveró
ol AYUNTAMIENTO los contidodes percibidos.

2.- Si lo Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lo Pqlmo no cumple con los
obligociones o los que se compromete, el AYUNTAMIENTO podró resolver el
convenio y perderó, en todo coso, los contidodes que le hoyon entregodo hosto
lq fecho del incumplimiento obonondo, odemós, los intereses y los sonciones o
que pudiero dor lugor conforme o lo reguloción de lo Ley y Reol Decreto de
desorrollo de Subvenciones.

É -PE YPR RI LAB

1.- El presente convenio no supone lo existencio de uno reloción loborol entre el
personol del AYUNTAMIENTO y el personol de lo Asocioción Culturql Ahoro
Teotro de Lo Polmo.

2,- El personol de codo uno de los portes dependeró exclusivomente de ello,
siendo lo encorgodo de lo supervisión y dirección, y seró responsoble de todos
los obligociones loboroles, de seguridod sociol y de prevención de riesgos
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loboroles -de seguridod y solud- en reloción con dicho personol y con su

troboio. Los portes estoblecerón los medios de coordinoción que seon necesorios
en cuonto o lo protección y prevención de riesgos loboroles y lo informoción de
los mismos o sus respectivos troboiodores.

OCTAVA.- TRATAMIENTO DE DE CARÁCTER PERSONAL

l.- Los dqtos personoles incluidos en este Convenio (dotos de los intervinientes)
serón trotodos por lo otro porte con lo finolidod de gestionqr lo reloción de
coloboroción, siendo lo bose del trotomiento el cumplimiento de dicho reloción y
se conservorón duronte todo el tiempo en que ésto subsisto y oún después, hosto
que prescribon los eventuoles responsobilidodes derivodos de ello. Finolizodos
dichos plozos de prescripción, los dotos serón eliminodos o, olternotivomente,
posorón o ser onónimos. Los intervinientes se don por informodos de lo siguiente:

q.- Los respectivos Responsobles del trotomiento de dotos de corócter personol,
son los portes firmontes y los dotos de contocto del delegodo de protección de
dotos (DPD) o del responsoble de seguridod de codo uno de ellos son los

siggie¡rtes:

- Dotos del delegodo de protección de dotos o, en su coso, del responsoble de
seguridod del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA: Aleiondro Jorge
Delgodo Gómez, E-moil: oleiondro.deloodo@ovto-cortogeno.es dirección
postol Colle Son Miguel,8, lo plonto derecho 30201 Cortogeno (Murcio)

- Dotos del delegodo de protección de dotos de lq Asocioción Culturol Ahoro
Teotro de Lo Polmo: Froncisco José Rodríguez Guerrero E-moil:
octorfronrodriguez@hotmoil.com dirección postol: colle Alberto Coloo, s/n
30593 Lo Polmo (Cortogeno).

2.- En el coso de que lqs Portes precisoron controtor los servicios de proveedores
ubicodos en poíses que no disponen de normotivo equivolente o lo europeo poro
el trotomiento de sus dotos, dicho controtoción se reolizorío previo cumplimiento
de todos los requisitos estoblecidos por lo normotivo de protección de dotos, y
oplicondo los gorontíos y solvoguordos necesorios poro preservor su privocidod.
Poro mós informqción pueden contoctor con los delegodos de protección de
dotos o, en su coso el responsoble de seguridod, o trovés de los direcciones
indicodos.

3.-Tienen derecho o occeder o sus dotos personoles, rectificor los dotos inexoctos,
solicitor su supresión cuondo los dotos yo no seqn necesorios, solicitor lo oposición
o limitoción del trotomiento de los mismos o solicitor su portobilidod, enviondo un
mensoie ol delegodo de protección de dotos, o en su coso, ol responsoble de
seguridod, según correspondo, en los direcciones indicodos.

4.-Si consideron que el trotomiento de sus dotos personoles vulnero lo normotivo,
pueden presentor uno reclomoción ol delegodo de protección de dotos o ol
responsoble de seguridod, según correspondo, o onte lo Agencio Espoñolo de
Protección de Dotos.
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NOVENA..J USTIFICACI ÓN

Lo iustificoción de lo oportoción municipol se reolizoró en lo formo previsto en los
ortículos 53 y 54 de los Boses de Eiecución del Presupuesto de 201 B

consideróndose gostos subvencionobles los enumerodos en el ortículo 55 de los
referidos Boses de Ejecución del Presupuesto, siendo requisito poro percibir uno
oyudo económico estor ol corriente en lo iustificoción de los onteriores, si los
hubiese hobido, y cumplir con el resto de los obligociones legoles. Lo ocreditoción
del gosto se reolizoró medionte lo presentoción de un registro de todos los
octuociones reolizodos, en el que se incluyon conceptos de f inoncioción,
colendorizoción, destinotorios y coste de codo octuoción.
Asimismo, documentos qcreditqtivos de gosto, que deben ser focturos y demós
documentos de volor probotorio en originol, que se morcorón con uno estompillo,
si osí lo estimo necesorio lo lntervención Municipol, indicondo en lo mismo lo
'subvención poro cuyo iustificoción hon sido presentodos y si el importe del
iusfificonte se imputo totol o porciolmente o lo subvención.
El beneficiorio de lo subvención debe comunicor lo obtención de otros
subvenciones, oyudos, ingresos o recursos que f inoncien los octividodes
subvéncionodos. Esto comunicoción deberó reolizorse ton pronto se conozcq y, en
iodo coso, con onterioridod o lo iustificoción de lo oplicoción dodo o los fondos
percibidos.
A lo finolizoción del convenio, lo Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lo Palmo
presentoró lo iustificoción del mismo incluyendo uno memorio técnico y económico
de todo el período y siempre ontes del 3l de enero de 20'19.

DÉCIMA.. RÉGIMEN JURíDICO APLICABLE

1.- El presente convenio tiene noturolezo odministrotivo y o lo considerqción de
convenio de coloboroción y, por tonto, conforme con los ortículos 25.2, m y 72
de lo Ley 7/1985, de 2 de obril de Boses de Régimen Locol, con el ortículo 232
del Reglomento de Orgonizoción, Funcionomiento y Régimen Jurídico de los
Entidodes Locoles oprobodo por Reol Decreto 2568/198ó, de 28 de noviembre,
y en los ortículos 23 o 29 del Reglomento de Servicios de los Corporociones
Locoles, por los que los Entidodes Locoles podrón subvencionor económicomente
o los centros educotivos, osociociones y otros entidodes poro lo defenso de los

intereses sectorioles del ómbito socioculturol y fomentor lo exponsión de los
distintos monifestociones y expresiones culturqles.
Asimismo, quedo iustificodo lo excepcionolidod y lo necesidod poro promover el
otorgomiento de subvención directo, sin convocor público concurrencio, o lo
Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lo Polmo por lo vío del ortículo 44.2 c de
los Boses de Eiecución del Presupuesto Municipol del oño 201B.

2.- Su régimen iurídico estó regulodo en el Artículo 49 de lo Ley 4O/2O15 de I

de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
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3.- Asimismo, de este convenio de coloboroción no se derivoró, en ningún coso,
reloción loborol olguno entre el Ayuntomiento de Cortogeno y los profesionoles
que lleven o cobo lo eiecución de los octividqdes que constituyen su obieto.

UNDÉCIMA.. RESOTUCIÓN DE CONFLICTOS

Cuolquier cuestión litigioso que pudiero surgir entre los portes en cuonto o su

oplicoción y cumplimiento, que no pudiero resolverse por lo Comisión de
Seguimiento previsto en lo clóusulo tercero, seró sustonciodo onte lo iurisdicción
contencioso-odministrotivo.

Y en pruebo de conformidod ombos portes suscriben el presente convenio en el
lugor y fecho orribo indicodo.

CONCEJAT DE CULTURA ASOCTACTÓN CUITURAT AHORA
TEATRO DE LA PALMA

D. Dovid Mortínez Noguero D. Froncisco José Rodríguez Guerrero

Por lo tonto, en virtud de lo expuesto y de los competencios que tengo otorgodos
por decreto de lo Alcoldío de fecho 4 de octubre de 2018, o lo Junto de
Gobierno Locol,

PROPONGO:

Se opruebe el presente convenio entre lo Asocioción Culturol Ahoro Teotro de Lo
Polmo y este Excmo. Ayuntomiento.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol, con meior criterio, resolveró.=
Cortogeno, o 3l de octubre de 2018.= EL CONCEJAL DEL Ánf¡ DE CULTURA,
TURISMO E IGUALDAD.= Firmodo, Dovid Mortínez Noguero, rubricodo.

Lq Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo,
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Cortogeno o doce de noviembre de dos mil diec
libro lq presente en
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